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MEMORANDO  

 

Bogotá, 4 de octubre de 2023 
 

 
 
PARA:    JOSÉ ÁLVARO BERMÚDEZ AGUILAR 

  Secretario General 
 

DE:   Oficina de Control Interno 
 
ASUNTO:    Verificación especial en la terminación y liquidación de contratos 

 
 

Cordial saludo. 
  
De acuerdo con la Directiva Presidencial 008 de 2022, vigente en el momento de la 

elaboración del Plan Anual de Auditorías, se estableció lo siguiente: “Las entidades de la 
administración pública deben tomar medidas necesarias para liquidar los contratos dentro 

de los plazos establecidos y deben implementar planes de choque para reducir el rezago 
en las liquidaciones. Las Oficinas de Control Interno estarán a cargo del seguimiento de 
esta directriz”. Dado que esto se consideró relevante y en línea con la mejora de la gestión 

contractual de la entidad, se determinó realizar el seguimiento correspondiente en 
septiembre por parte de la Oficina de Control Interno. Además, Colombia Compra Eficiente 

(CCE) emitió las circulares 02 y 03 de 2023, que tratan sobre los siguientes temas: 
“Lineamientos para el cierre de contratos electrónicos en SECOP II” y “Ampliación del plazo 

para el cierre de contratos electrónicos en SECOP II”, estableciendo que las liquidaciones 
y cierres deben completarse antes del 10 de noviembre de 2023. 
 

Para realizar el seguimiento al cumplimiento de estas directrices, la Oficina de Control 
Interno (OCI) solicitó la siguiente información: el plan de liquidaciones aprobado, el avance 

del plan y el envío de cinco (5) liquidaciones realizadas de acuerdo con el plan. La 
información proporcionada incluyó el plan de trabajo, que fue aprobado por el Comité 
Interno de Gestión y Desarrollo (CIGD) el 19 de julio de 2023, así como el avance del plan 

y los detalles de cinco (5) liquidaciones y cierres. 
 

A continuación, se presenta la verificación realizada: 
 

 Plan de trabajo  

 
La Circular 002 del 25 de mayo de 2023 de CCE estableció un plazo para cumplir con los 

lineamientos de cierre de los expedientes contractuales en SECOP II, que vencía el 31 de 
julio de 2023. Posteriormente, el 31 de julio de 2023, CCE emitió la Circular 003, la cual 
estableció: “Respecto a esta solicitud, las entidades estatales han presentado diversas 

solicitudes para obtener una prórroga de plazo. Con el fin de garantizar la gestión del 
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cierre de la actividad contractual, la Agencia amplía el plazo para que las entidades puedan 

realizar las actuaciones administrativas pertinentes hasta el 10 de noviembre de 2023.” 
El proceso de gestión contractual presentó un plan de trabajo que fue aprobado por el 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño (CIGD) el 19 de julio de 2023, en el cual se 

establecieron plazos de cumplimiento que van más allá de los establecidos en las 
circulares, de la siguiente manera: 

 
De igual manera, en el avance allegado se observa la planeación para el cumplimiento del 

30 de noviembre y el 15 de diciembre, así: 
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Esto resultaría en el incumplimiento de la Circular 003 de CCE. 
 

 Avance 

 
Desde gestión contractual se ha detectado la necesidad de concluir o liquidar 782 

expedientes correspondientes a los periodos fiscales de 2019 a 2022. Por parte de los 
auditados se informó que se han finalizado 92 actas, representando el 11.76% del total. 

No obstante, en relación con las representaciones gráficas, específicamente en lo referente 
a la OAP, se pactaron 11 contratos, de los cuales se ha registrado la ejecución de 8 actas. 
Esto indica que aún quedan pendientes 3 actas por completar. Cabe resaltar que en la 

columna de "pendiente por año," deberían registrarse 3 actas en lugar de 2, tal como se 
muestra en el registro y en la imagen siguiente: 
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Quedan pendientes 688 actas por realizar, y solo se dispone de un mes y diez días para 
cumplir con el plazo establecido en la Circular 003 de 2023. 
 

 Liquidaciones versus estado en SECOP II 
 

Se llevó a cabo una verificación, comparando las liquidaciones y terminaciones 

contractuales enviadas con la información registrada en SECOP II, así:  

Contrato Fecha de 
acta 

Fecha de cargue 
en SECOP II del 

acta 

Valor en acta Valor en SECOP II Estado en 
SECOP II 

166 de 2022 2023-07-19 2023-07-25 $758.432.818,41  
 

$758.432.818,41  Terminado 

177 de 2022 2023-08-17 2023—08-18 $146.145.090  

 

$146.145.090 Terminado 

192 de 2022 2023-09-01 2023-09-06 $4.264.960  
 

$4.121.600 Terminado 

082 de 2020 2023-09-11 2023-09-11 Sin valor $54.901.600 Cerrado 

 
091 de 2019 

 
2023-0922 

No disponible en el 
momento de 
consulta en SECOP I 

 

$257.929.329 
 

No disponible en el 
momento de 
consulta en SECOP I 

No disponible en 
el momento de 
consulta en 
SECOP I 

 

Observándose lo siguiente: 

 Diferencias en el contrato 192 de 2022, por un valor de $143.360, así: 

 
a) Valor registrado en acta de liquidación de contratos por $4.264.960: 

 

b) Valor registrado en SECOP II en el plan de pagos y en estado aprobado 
$4.121.600  



  
 

 
 

Página 5 de 7 
E-02-F-008 (V.5) 

 

 

c) Se registra factura de venta FVE 786 del 25 de noviembre de 2022 por valor 

de $4.121.600 en el SECOP II 

 

d) Certificación de pagos cargado por el supervisor por $4.121.600 

 

e) Informe de supervisión por valor de $4.264.960 
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f) Propuesta económica cargada en SECOP II por valor de $4.264.960 
 

 

g) Orden de pago 422330222 
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La factura cargada en SECOP II no coincide con el valor de pago realizado. 

 
b) Formato de constancia de cierre del expediente contractual 
 

El formato de cierre del expediente contractual adoptado en el SIG no contempla el valor; 
El formato correspondiente al contrato 091 de 2019 incluye el valor por lo tanto se realizó 

una modificación en el formato.  
 

 Recomendaciones 

 
En este orden de ideas, se sugiere realizar las debidas actuaciones y gestiones para dar 

cumplimiento a los plazos establecidos en la Circular 003 de CCE. Adicionalmente, se 
propone corroborar los valores registrados en SECOP II y los soportes allí cargados para 
que sean concordantes con lo pagado y sus debidos soportes idóneos registrados. 

 
 

Atentamente  
 
 

______________________________ 
SANDRA LUCÍA LÓPEZ PEDREROS 

Jefe de Control Interno 
 
Elaboró: Sandra Lucía López Pedreros 

Revisó:   Johanna Andrea Ávila Caballero 

Aprobó:  Sandra Lucía López Pedreros 
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